


 

 

 
Esta documentación deberán aportarla, de acuerdo a la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, de manera telemática a través del siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 

número de expediente electrónico: A/SUM-001129/2026. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 
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